
NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
ECONOMICO 
Y SOCIAL 

JUNt3m79 

U.N/SA CO.LlECTI·O·N 

COIVIISION DE r.::STU'.2EFACI2NTES 

21 º pericd(~ de sesicnes 

Distr. 
GENERAL 

Z/CN. 7/SR. 575 
16 de mayo de 1967 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

ACTA RESu11IDA D~ LA 575ª SESION 

celebrada en el Palacio de las Nnciones,.Ginebra, 
el lunes 12 de diciembre de 1966, a las 14.40horas 

Presidente: 

Relator: 

Secretario: 

SUMARIO: 

Sr. CU&~ (Canadá) 

Sr. BERTSCHINGER '(Suiza) 

Sr. JHABVALA 

Tráfico ilÍcito (tema 4 del programa) (continuación) 

N.B. La lista completa de los representantes de los gobiernos y de les representantes 
de los organismos especializados, de l8s organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales que asistieron al periodo do sesiones, figur~ en Documentos Ofi
ciales del Conse·o Económico Social 2º eriodo de sesiones Su lemento Nº 2 
E 4294). 

GE.67-8661 

\ 



Z/CN o?/ SR. 575 
, . ? 

}tag~ns -

':LRAFICO ILICITO (tema 4 del prográma) (E/Ci~. 7 /490; cap. III, E/CN. 7/495; E/N.S.l965/ 
Surnm::.2:ies 11 y 1?., E/NS.l966/Surnrr:aries J_ a 9) (Q.9IJ't.iQ~..QjÓn) 

El §_:r_. DU'f.±. (India) expresa la 1satisfac.:!iÓn ele la delegaciÓn de su pa:f.s po:;.· 

la Neta de.L Secretario General sobre el estudio del tráfico de estupefacientes en 1965 

(E/CNo?/495), que ~acilita el trabajo de la Comisión. 

-Ga India so estima ai-o?:"t].lrlada por el hecho d3 que no ha;,ra en su territorio un 

trái'j r:o il5 cito de estupefacientes importan·Le, sobre todo ele car6.0ter internacionaL 

Es el na:f.s donda se produce más opio' del mundo pese a lo cual, gracias a 11'1 estricta 
1 • 

fiscalizaciÓn de los cultivos; las cantidades desv-Jadas se calcula~1 3D no más del 1,1% 

de la producciÓn. En 1965 se decomisaron 5.228 kg de cpio, ,j'..le en au m~?yor parto se 

dest.inaba..'1 al tráfico interno? siendo solamente de 36 kg la cantidad que so quería 

importar y de 95 kg la destinada a la exportaciÓ:.1. !,a pol:f.tica del Gobierno de la 

Il"_dia ha consistido no sÓlo en .:'isce.lizar estric.:t !l!Ilente los cultivos; sino también 

en :..'3allci·r la superficie cultivada procw~ando aumentar el rendüüento, SegÚn J :1s 
' .... -·~ . 

{ltimrt3 cif1as, la superficie cultivada se eleva a unas.13.000 hectáreas y el ::-endi-

r.-,ü:.nto ha venido aumentando de año en año. S·J ha logra<ic este resultado limitando 

el C1L1_·!~ivo a las regiones más fértileR y expidiendo licencias de G'ltl.tivo sÓlo a los 

cultiv-Gdores que han demostrado su honradez y eficacia. S0 conf{a en qve, al aumen

·~ar a1Í~.l más Ja productividad, se conseguirá una reduc0iÓn aún mc.;;-or de la super'.:'icie 

·:ul t~-Y~da. 

El consumo de la resina de can..'1.abi::: está prohibido. La plan·ca. se cuJ_tiva en 

f~icctas regicnes, pero solamente en cuatro de los 16 Entadoc. del pais. En l965s la 

centid.1d. de cannabis y resina de cannabis decomisada de~y·~ro del pa{s se e1r;vÓ a 27. 449kg > 

'.•.J. S cnntidadGs de esas sustancias que :::e intentó h!ipa:ctar y E::XpO!' ~a.r i:'i...{ci tamente fue-

:.'on insignif:icantes: 0,094 kg y 5)5 kg~ respectjyamente, en 1965. El Gobierno sabe 

ILlY a su pesar que el tráfico inte:r'no de cannabis es mayo!' cb lo que quisiera, debido 

:>'1 g::¡_·¿_-,~1 parte al contrabando en la zona de las f'l·onteras con el Nepal, pa:f.s que- a1m 

l:•J t.:i_ene un sistema análogo de fj scalización. Sin embargos el Gobi8rno de :a Inci.ia 

Gstá considerando, en consulta con el Gobierno del Nepal~ medios y procedimieJ.ltos para 

:'.imita:;.· y fiscalizar el tráfico il:Í.ci to. 

Los decomisos e:~ectuados hasta ahora no indican q11e el tráfico ilici to de otras 

drogas :nanufe.cturadas sea de un volumen considerable. :Cn 1965 se deco!ll.Ísa:i:'on 77 arn-· 

polle3 .de .morfina en dos casos, y O J 0345 kg de coca:f.na en tres casos. Las a-utoridades 
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vigilan ese tráfico y, cuan~o se descubren· casos, los comunican sin pérdida de tiempo, 

conforme a lo dispuesto en la ConvenciÓn de 1931. 

Puede asegurar a la Comisión que el Gobierno de su país la apoya enteramente 

en su lucha contra el tráfico de las drogas de origen natural, así como en el estu

dio qe las medidas que.la Comisión estime necesario adoptar en relación con las sus

tancias sintéticas que aún no están sometidas a fiscalización internacional. 

El Sr, BAGGOTT (Reino Unido) dice que se deduce claramente de la Nota del 

Secretario General, así como de las declarac'iones que se han hecho, que la produc-

ción, la transformación y el movimiento ilÍcitos de opio y sus derivados, de morfina 

y de heroína continúan en gran escala en el Asia sudoriental. Una proporción consi

derable de este tráfico va destinada a Hong Kong. La gravedad del problema de los 

estupefacientes sigae siendo motivo de gran preocupación para los gobiernos. Se 

sabe que del 70% al so%.de las personas internadas ·en establecimientos penitenciarios 

durante los Últimos años eran toxicÓmanas, al paso que la proporción de los delin

cuentes procesados por infracciones relacionadas con los estupefacientes fue superior 

~ 60%. En 1965 se descubrieron en Hong Kong más de 18.000 infracciones relacionadas 

con los estupefacientes; esa cifra, junto con las relativas a los decomisos efectuados, 

dará una idea de la magnitud de este problema. En 1965 se decomisaron tres toneladas 

de opio, morfina y heroína, cantidad muy superior a la correspondiente a los años 

precedentes. Hasta ahora se han decomisado en 1966 casi 5.000 kg de opio, más 

de 400 kg de morfina y clorhidrato de morfina y más de 21 kg de heroína. Se cree que 

todas estas drogas procedÍ~n de fuentes ilÍcitas, y que en su mayor parte si no en 

su totalidad, iban destinadas al consumo en Hong Kong. Aunque no hay duda de que la 

intensificaciÓn de las medidas de represiÓn ha contribuido al considerable aumento 

de¡ número de decomisos, no cabe pasar por alto la posibilidad de que aumente el trá

fico ilÍcito en el Asi~ sudoriental. Indican esa posibilidad dos hechos inquietantes. 

En primer lugar, a pesar de las crecid8.s sumas que los decomisos hicieron perder a 

los traficantes (se calcula que el valor potencial en el mercado al por menor local 

de las drogas decomisadás en 1965 era de entre 6 y 7 millones de dÓlares de los 

Estados,Unidos, y que la cifra correspondiente a 1966 será de unos diez millones de 
' ·~·· 

dÓlares de los .Estados Unidos), apenas se ha observado aumento alguno ón los precios, 

éstos, por el contr.ario, bajaron durante el año. En segundo lugar;no se ha observado 
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ninguna escasez en la oferta de drogas a los toxicÓmanos. Estos hechos demuestran 

'que hay grandes existencias fácilmente asequibles en esa región, y qu·e el tráficó 

ilÍcito reporta allÍ enormes beneficios. 

No es nuevo el procedimiento de valerse 

oculta~ y transportar grandes cantidades de 

empleando ese procedimiento, como se indica 

r de los cargamentos de mercanc1as para 

estupefacientes a Han Kong. Se s~gue 

~n ~1 párrafo 249 de la Nota del Secre-

tario General, pero en formas cada vez más sutiles. ~asta ahora los traficantes 

solÍan aprovechar envíos de mercancías cuyo valor comercial era relativáffiente redu

cido y que los servicios de represión podÍan inspeccionar y registrar con bastante 

facilidad; ·pero, a juzgar por casos recientes, los traficantes obran ahora con ma

yor astucia. Por ejmplo, las ~utoridades. tailandesas decomisaron en Bangkok, poco 
¡ r 

antes de su env1o a Hong Kong, un cargamento de tableros de fibra .prensada en el 

que iban "ocultos bloques. de morfina. ·Para descubrir las drogas, ·fue preciso partir 

los· tableros y, por consiguiente, destruirlos. Ofrece otro ejGmplo el caso ocurrido 

hace tan sólo tres meses en Hong Kong: la policía decomisÓ cinco neveras de tipo 

comercial poco después de su llegada procedentes de un puerto de Malasia; escondidos 

dentro.de los tabiques laterales, superiores e inferiores de las neveras se encontra~ . . 
ron l. 200 kg de opio en bruto, y 122 kg de morfine. y de clorhidrato de morfina. Fue 

la más ingeniosa tentativa de contrabando descubierta hasta la fecha. Incluso la 

inspección y el registro más rigurosos no hubieran revelado la presencia de las dro

gas; éstas se descubrieron únicamente grac~as a informes que se habÍan recibido. 

Las drogas. estaban tan bie~ escondidas que se necesitaron muchas horas y el empleo 

de hachas y palancas de hierro para llegar hasta los compartimientos falsos. Este . . ' 

es el primer caso conocido de uso de un cargamento para ocultar drogas expedidas 

desde un puerto malasio; las investigaciones r~velaron que estaban complicados· en 

el envío traficantes de otros paÍses de Asia~ Estos dos ejemplos demuestran las cre

cientes dificultades con que tropiezan·los servicios de represiÓn de Hong Kong. ESte 

es un puerto franco y sus servicios .e instalaciones se concibieron con miras a atraer 

la mayor parte posible del tráfico comercial regional. Por ello es mínima la vigilan

cia ejercida sobre el movimiento de mercancías que entran y ·se.len del puc¡¡rto. 

La práctica de introducir de contrabando en Hong Kong grandes cantidades de estu

pefacientes utilizando buques especialmente flet~dos continúa. Entre los casos recien

tes cabe citar la intercepción en Hong Kong de un b~que pesquero de matrÍcula extranjera 



1 E/CN. ?/SR. 575 
página: 5 

y el decomi~o de su cargamento de -44~ ·kg d~ ?Pio en bruto, que se hab~~ _escondido 
• • • r- ~ • .- • 

en una_ isla desiert~. Pudo_ hacer-se este· decomiso gracias a · i:r:1formes f~cili t_ados por 

la Oficina de .. Estupefacient~s de los. Estados Unidos por conducto. de su representante 
~ ._ ' • '' • 1 • • 1 " • 

en Ban~kok, Y.' ta.I¡lbién prestó ayuda la policía tailandesa·. Al practicarse -este de- ·· · 

comiso, ~arios fupcionarios: de los servicios de Bangkok estaban _-en Hon_g Kong para 

efectuar una .i:qv.estigación conjunta y f_acili taren una ayuda muy yaliosa. Entre otros 

casos.f~~an·e1 decomiso de 156 kg de opio en bruto, que cónstituían solamente una 
. . ~· ' ' . ' . 

par~e ~e un .envío hecho a Hong Kong en un buque especial, y la confiscación,_ tres 

semanas ... antes, de L.500 kg de opio y 152 kg de morfina y de clorhidrato de morfina 

contenidos en 43 latas precintadas, poco después de ser desembarca~as. Los bloques 

de morfina decomisados en este Último caso eran mucho mayores y la morfi~a más pura 

que en cualquier otro caso anterior, lo cual parece indicar la existencia en Asia 
' 

~e n~eyas !uentes de producción. 

. . . Las rutas del tráf~co siguen siendo fundamentalmente ~as mismas; YB: ~e han·. 

de-te,~nado y se conocen bastante bien, como también las zona~ d_e p~oduC;Óion d~~ 'opio 

en la regiÓn. Desgraciadamente, no hay-indicios de que el tráfico ilÍcito .en ei. 
• • • ·~ • ' ~ • • ' •""' o ' " ' w• ,.; ''"' ,,',..; ' ' 

As.ia .s~dori~?tal vaya a disminuir dentro de poco. Son fáciles de comprender l.as_ . , 

muchas .dif~c~ltades que impiden la pronta supresión del amplio cultivo sin fi~cali~ 

zación de la _adormidera, y el Gobierno británico ve con agrado lo~ esfuerzos qué · 

se ·están realizando para lograr ese objetivo en dicha ~egiÓn •. El orador coincide . 
~ . ' ·, . . 

qon los_ oradores .precedentes que han destacado la necesidad de. intensificar aún más· 

la cooperación internacional en esta esfera • 

. ,, :El PRESIDENTE dice que Ú..'1icamente con ejemplos comq ~os que- aca~a :de citar 

el. representante: del Reino Unido pueden los que se encuentran un tanto apartados-de 

lq_s lugares en que se realiza el tráfico formarse una idea de la g~avedad del problema. 
' El Sr. LESS (ob~ervador de Israel), tomando la palabra por invitación del 

Pre.sident,e, dice _ql:le las fuerzas de policia de su paÍs nunca hubieran podido lograr 

tan buenos resultados en la fiscalización del tráfico ilÍcito sin la inestimable 

ayuda y apoyo de la DivisiÓ!,l· de Estupefacientes de las Naciones Unidas y _d_e la 

Organi~ación Internacional de PolicÍa Criminal (OIPC/INTERPOL). . ) . ' 

La delegaciÓn·d~-su paÍs.desea señalar a la atención de la Comisión. ~1 caso de 

~:r-.es per.sonas que en B:bril de 1964 fueron condenadas en Londres a tres. años de prisión, 

desp~és de haber sido dec~~radas culpables _de asociación ilÍcita para suministrar 
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hnchis a personas desconocidas y de posesiÓn ilicita de 20 libras d'e hachis. El 

estupefacio'nte llevaba una:·envoltura de calicÓ marcada con las palabras "Israel, 

nrimera calidad". La policia dé Londres hi~o saber a la policia.de Isra~l que, se

gÚn el resuJ.tado de sus investigaciones, la droga procedia del Libano, y habia sido 

transportada a Alemania y de alli al Reino Unido. Aparte de la inscripción puesta 

en la e~voltura, nada permitia decir que Israel' hubiera tenido parte alguna en ese 

asunto; asi .lo confirmÓ más tarde el Secretario General de la OIPC, quién informó 

a la policia israeli de que el instigador de este tráfico (una de las personas con

denadas en Londres, que habia nacido en El Cairo), habia obtenido indudablemente la 

droga en el Libano. El Gobierno israeli no podria sino emitir sus sospechas en 

cuanto al verdadero propÓsito perseguido al poner el nombre de Israel en la envol

tura de una droga procedente del Libano. 

A este respecto, parece signifiéativo que en ciertos circulas se acusara reeien

temente a Israel de cultivar deliberadamente hachis para exportárlo a Egipto y perju

clical' a este pais. En el nÚmero del 29 de octubre de 1966 de la edición 'europea del 

NEfrLXQl:'.k_Herald Trj.bune se publicÓ una acusación de esta naturaleza. Se trata de una 

fRlsedad y· cabe preguntarse qué mÓvil tenian los que quisieron propagarla. Unicamente 

una vez, eli 1953, .descubrió la policia israeli algunos casos aisla~os de personas que 

tabÍan intentado cultivar unas cuantas plantas de cannabis en el corral de sus casas 

para su·uso persónal. La policia puso fin inmediatamente a esta práctica y comunicÓ 

el caso al Secretario General de la OIPC. Desde entonces no ha habido en Israel nin-
' gun otro caso de cul~ivo o intento de cultivo de cannabis. 

En su informe anual~ resumido en el pár=afo 34 de la Nota del SecTetario General 

acerca de la aplicaciÓn de los tratados sobre estupefacientes y fiscalizaciÓn inter

nacional (E/CN.?/491), el Gobierno de Siria ~a sugerido, entre otras cosas, el esta

blecimiento de una estrecha cooperación entre los paises interesados a fin de repri

n.ir el contrabando de estupef'acientes. La RepÚblica Arabe Unida ha sugerido, en su 

info:c~e anua],, que se adopten medidas a fin de hacer efectivas ·11 las decisiones de 

lá Comisión .•• relativas a una estrecha y constante cooperaciÓn de los gobiernos en 

los esfuerzos comunes para reprimir el tráfico ilicito" (véase ibiq.); Tales suge

rencias Ron muy encomiables, pero ¿se ha pensado en llevarlas a la práctica en el 

concurso de Israel? La cooperaciÓn con su pais ha sido hasta ahora inexistent~. De

plora que su delegaciÓn tenga que repetir lo mismo cada año. Es evidente que tal 

estado de cosas hace extraordinariamente dificil la tarea de combatir el tráfico 
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ilÍcito en esa región._ D~_poco-sirve publicar reglamentos o leyes-contra el tráfico 
• r ,, .. ,• • ~- ; '• • ' •· .. • 

ilÍcito si no se ~plican, ._y_ una aplicaciÓn eficaz sÓlo ·se -logrará con la· mayor coope-

raci6n posible. Todos ~ps Es~ados afectados tienen un deber que cumplir, tanto 'con 
.. , ..... ,· -· ••• , 1 •• • • / •• • • • 

respecto .al PUE!blo de los. pa~·ses vecinqs de Israel como con respecto al propio ·pueblo . ,, . ' .. . . 
de Israel, país en que el problema del consumo de estupefacientes· es de escasa·impor-

.,.. .. . 

tancia. La primera y más ,importante medida para cúmplir ese deber consiste en luchar 

contra A+ tr~fico ilÍc.ito. Ningún Estado puede hacerlo por s:Í solo; necesita coope

ración,_ y debe desechar toda consideración que pueda entorpecer, o que entorpezca .·.,., . ; 

efectivamente, el logro de ese objetivo. La polic:Ía israelÍ está-dispuesta, como 

lo ha estado siempre, a cooperar en tal sentido • 
• ! . 

,-~- ... ;· .. El Sr. NIKOLié (Yugoslavia) dice que a su delegación le complace que se haya 
.l..~·· ·. . '· 

presen~ado a la Comisión un solo documento bien redactado que, entre otras· cosas, per-

mite un gran. ahorro de tiempo. ConfÍa en que se siga colaborando con la OIPC al pre-

parar· la documentación. ·, · --. · , · · - · 
( 

El orador ha tomado nota con gran interés de las declaraciones hechas por los 

representantes de la OIPC y de la Liga de los Estados Arabes, por un lado, y por los 

representantes de Franci~ y de los Estados. Unidos, por otro, de las cuales s_e despren

de. que. se . ha _establecido una estrecha y ·fructÍfera colaboración entre esas dos organ~

zaciones y los gobiernos, así como entre los propios gobiernos, en la lucha encaminada 

a suprimir el tráfico ilÍcito. La ComisiÓn debe destacar en su informe la importancia 

de esa colaboración. 

No está conv.encldo de que el tráfico de estupefacientes tenga 11las características 

bien establecidas" -de que habla la Nota del Secretario General sobre el tráfico ilÍcito . . ,. 

y que .ha mepcionado el representante de los Estados Un1dos. Parece intervenir ahora 

un nuevo factor:.. lo~. movimientos en masa de turistas y trabajadores de un pa:Ís a o~ro. 
Si bien.el Sr •. Nikol~é no qutere decir .que los turistas o los trabajadora~ estén di-

._ . . . 

rectam~nte implicad0s-en. el tráfico -ilÍcito, es indudable que los propios traficantes 

han- decidido aproxechar e.sa nueva situaciÓn y la consiguiente atenuación de las forma

lidade~ de paso .de froJlteras; dado el gran número de personas que cruzan las frente-
. . 

ras, los fun~ionarios de policía y de aduanas no tienen sencillamente tiempo para prac-

ticar reg~stros qetenidos. En 1967~ que·será el Año Internacional del Turismo, es 

evidente que a~entará el número·de turistas y que las formalidades aduaneras se 
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atenuarán 
, , 

aun mas. Indudablemente,. los traficantes iiicitos tendrán· presente esa 

situaciÓn. En consecuencia, el Sr. Nikolié acoge con satisfacción la sugerencia, 

hecha en el párrafo 44 de la Nota del Secretario General, de que éste señale espe-- ' 

cialme~te ~ la atenc~Ón de todos los gobiernos; .para su información y la posible 

adopciqn de las medidas pertinentes, los métodos seguidos por los ~raficantes. La' 

ComisiÓn debe subrayar este punto en su informe. 
' 

El r.epres.enta:q.te de Francia ,ha dicho que hasta ahora no parece ·haber un vinculo 

directo entre los productores y los consumidores, y que un gran número de intermedia

rios participan en el tráfico ilicito. La existencia de muchos intermediarios hace 

que el descubrimiento de los casos sea más dificil, pero también hace que la mercan

c~a resulte mucho más cara, lo cual limita el número de personas qu~ pueden comp~la. 

Dese~ tributar un homenaje a los agentes de los servicios de represión de la 

RepÚblica Arabe Unida que han perdido la vida en defensa .de la causa común. 

El Sr.' ASARINA (Japón) felicita' a la Secretaria por el excelente documento 

que tiene a la vista la ComisiÓn. 

Al describir lo sucedido en el Japón en 1965, dice que en este pais se puso a 

disposiciÓn de los tribunales a 2.251 personas implicadas en 2.180 casos de delitos 

relacionados con los estupefacientes, lo que representa un aumento del 69,7%.Y del62,1%, 

respectivamente, respecto de 1964. Se cree que esos incrementos son debidos a la apli

caciÓn estricta de las medidas de fiscalización. 

Sin embargo, el número de decomisos de heroina, que se introduce de contrabando' 

desde el extranjero, y la cantidad d~ heroina decomisada han disminuido considerable

mente. Los casos de decomiso de heroin~ representaron el 12,7% del total en 1965, 

contra uñ 27,2% en 1964. Las organizaciones que operan en relación con los trafican

tes extranJeros, que en años anteriores habian vendido princ?-palmente heroina a los 

toxicÓmanos, se ven seriamente coartadas de resultas de la estricta fiscalizaciÓn ejer

cida y de la agravaciÓn de las penas previstas. Sin ·embargo, el nÚmero de casos' de 

contrabando descubiertos en los puertos japoneses aumentó de.21 en 1964 a 26 en 1965. 

Si bien ha disminuido el número de decomisos de estupefacientes tales como la 

heroina, las cantidades de opio de contrabando decomisado en las zonas portuarias . 

fueron mayores que en 1964, pero es dificil encontrar en el JapÓn un mercado.ilicito 

porque no~hay opiÓmanos ni laboratorios clandestinos para la transformaciÓn de opio 
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en he;i:'oina. Algunos marinos extranjeros han·traido opio para su propio uso y para 

venderlo· con fines de lucro. En un caso, los miembros de una banda de jaz'z introdu

jeron de contrabando cannabis y la fumaron o vendieron. 

Debido a lo difÍcil que resulta obtener por medios ilegales en el mercado negro 

estupefacientes como la heroína, los toxicÓmanos tratan'de obtener estupefacientes 

medicinales distintos de la heroína recurriendo al robo o al fraude. V~ en aumento 

los casos de administración ilegal y de desviación facilitada por médicos autorizados 

a utilizar estupefaciente~. 

En el:Japón no se practica el cultivo clandestino de la adormidera ni la fabri

cación ilÍcita de estupefacientes. Se teme, sin embargo, que las plantas de cannabis 

que crecen en algunas partes septentrionales del paÍs den lugar a algÚn consumo 

il:Ícito. 

El Gobierno del JapÓn se esfuerza por impedir el tráfico ilÍcito de estupefacientes. 

Pero como la mayor parte de este tráfico tiene su origen en el extranjero, desea coope

rar est~echamente con las autoridades de otros paises en la lucha contra el mismo. El 

orador expresa el sincero agradecimiento de su Gobierno por la ayuda que 'le han pres

tado los Gobiernos de los Estad~s Unidos, Tailandia y Hong Kong en la aplicaciÓn de 

las medidas de represiÓn del tráfico de estupefacientes. A este respecto, el semi

nario sobre prevención del contrabando de estupefacientes celebrado ·al amparo del Plan 

Colombo en abril y noviembre de 1966 en el Japón por invitación del Gobierno de este 

pa~s, y. al que asisti~ron funcionarios de los servicios de represidn de los paises del 

Asia sudori~ntal, permitiÓ efectuar un intercambio de información muy Útil sobre. el 

tráfico ilÍci~o. 

El Sr. OLUWOLE (Nigeria) dice que en su pais hay un so~o problema de estu~ 

pefacientes: el de la cannabis, que se cultiva, exporta y fuma clandestinamente. ·En 

el seminario internacional celebrado en Lagos en 1965 se ex~nó este .P~oblema, y se 

puso de relieve cuán urgente era resolverlo en Nigeria. Las primeras medidas encami

~~das a, ejercer u.~a fiscalización eficaz se adoptaron· en marzo_de 1966, época en que 

el Gobierno militar exp?-diÓ un decreto por el que se prohiben las transacciones ilÍci

tas ~e cáñamo indico y se ins.tituye la pena de muerte para cier,tos deli.tos relativos 

a i~s est~pefacientes. SegÚn la definición dada en ese decreto, la expresiÓn cáñamo 

indico co~prende toda planta o parte de planta del género cannabis, la resina obtenida 
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a partir de cualquiera de esas plantas, y todo preparado que- contenga esa resina. Las 

penas pr.evistas en el decreto son: pena de muerte o de veintiún año-s de prísión por 

plantar o cultivar cannabis; pena de muerte o de quince años de prisiÓn por la· iffipor

taciÓn o venta ilegales de' la planta; "die'z años de prisión por sú' exportaciÓn ilegal; 

diez años por fumar ·ó poseer il:Íci tamente cáñamo indico; · cirico- años por posesi6n cÍe 

utensilios o pipas . para fumar; di'ez . afíos pór pelini tir la venta de cannabis o . el rli~ 

marla en ciertos.locales; y diez años por complicidad· con los autores de delit~s re

lativos a los e'stupefacientes. 

Lás transacciones en preparados.medicinales que contengan· cáñamo indico.qued~ 

exentas de las disposiciones del decreto cuando no sé'ha c~metido.ninguna infracción 
.. . ' . ' . , . , 

contra la ley nacional sobre drogas peligrosas. Desde_que se ·expidio-el decreto, solo 

en un caso se ha impuesto la pena máxima de prisiÓn (veintiún años). Además, el Minis

terio Federal de Sanidad ha establecido un C~mité interdepartamental de fis~alización 
. . 

de estupefacientes ·para que se ocupe de todos los aspectos de los problemas que plan-

tean los estupefacientes.· El Comité comprende representantes del Ministerio-de Sanidad, 

de la secciÓn del departamento de policia que se ocupa de los estupefaciente's ! d~l 

servicio de prevenéión de la administración.de adúanas, de la inspecciÓn de farmacias, 

asi como siquíatras y funcionario's del -servicio de educación-sanitariá.. Dicho Comité 

está encargado· de- los diversos aspectos de la fiscalización de estupefacíent.~s en el 

plano nacional y de tómar disposiciones para coordinar las medidas pr·eventivas y re

p:i:"esi vas contra el tráfico ilici to y el abuso de estupefacientes, -a fin de facilitar 

la cooperaciÓn con los servícios similares de otros pafses. Por ejemplo, d~ante la 

·'3eme.na de la Sal u~, celebrada recientemente en Lagos, se organiz~ una e)cposición sobre 

} a cannabis para enseñar al pÚblico a identificarla y ponerlo ál"-d'orri'e:nte de los daños 

y peJigros 'que trae consigo el fumar la droga. 

· El PRESID]NTE dice que se ha tomado nota de la sugerencia de que .en el infor-
. -

me" d·e la ComisiÓn se haga especial mención del arrojo y 'Valor demostrados por los fun-

cionarios encargados de la r~presión que han perdido la vida en actos de servicio rel~

cionadós·con :el cumplimiento-de las leyes sobre estU:pefaciente~. 

-La §:r.a, NOWICKA (observadora. de Polonia), hac:Í.endo us.o de la palabra por in

vitación del Presidente' dice'que en diciembre de 1965 y en el ~urso de un regi~tro. 

efectuado en el buque Tobruk er{'el puerto qe Gdansk, se encontraron 160 g de hachis. 
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griegos, habia llegado al puerto polaco 

después de un viaje por _~i Cerca~o- Orient~. El hachis se encontró escondido detrás . -

de las cámaras de marineria. El expediente hubo de cer~arse en abril de 1966 por 

no haberse podido averiguar a quién pertenecia el hachis confiscado. 
. ). , ... 

Las penas previstas para los delitos relativos a los estúpefácíe'nt.ei- co;,_sta:o en 

la Ley de 8 de enero de 1951. _Se prevé una pena de cinco años -de prisión y ~a impo

sición de una multa por fabricar sin autorización, tratar, importar, exporta~'--~~ans-. ;. ' 

portar, tener en su poder o vender estupefacientes; el consumo de estupefacientes 

en compañia ~e otra persona se sanciona con un año de prisiÓn y una multa con o~jeto 

de castigar,a los que alientan a otros a contraer el hábito de la toxicomania: Se 

confi.~can las drogas implicadas en esos delitos, asi como todos los utensilios y equi

po, y todo el qu~ trate de impedir_la ejecuciÓn de esas penas puede ser castigado con 

penas de prisión de hasta de tres-meses y multas. 

Los delitos más frecuentes relativos a los estupefacientes son la falsificaciÓn 

de recetas, el robo de estupefacientes y el tráfico ilicito. Los tribunales han cas

tigado los delitos de falsificaciÓn de recetas con pena·s de siete meses a dos años y 

medio de prisiÓn, además de multas de _2.000 a 3.500 zlotys; se ha retirado la patente 

profesional a dos médicos que recetaron estupefacientes a toxicÓmanos; y se han im

puesto penas de siete meses a dos años y medio de prisión por robo de estupefacientes. 

Las penas impuestas por robos cometidos por auxiliares especializados de los servicios 

sanitarios van acompañadas de la privaciÓn del derecho a ejercer la profesión. Por 

Último, los tribunales han impuesto penas de seis a dieciocho meses de prisiÓn y mul

tas de 500 a 5.000 zlotys por tráfico ilicito de estupefacientes. 

El Sr. GIORDM~O (Estados Unidos de América) dice_que el Gobierno indio mere

ce ser, f~l~citado por haber conseguido aumentar la producciÓn de adormidera por unidad 

de superficie, y por haber hecho disminuir a la vez la superficie dedicada_a este cul

tivo.; P:s evidente que se ha intensific~do en g:z:an medida la fiscalizaciÓn. En cambio, 

resulta bastante sorprendente leer que ~a cantidad desviada represent~ sÓlo_ ún 1,1%; 

tal vez _se trate únicamente de los decomisos efectuados, y no de las cantidades que 

rea~ente fueron objeto de tráfico ilicito~ 

El Sr, Giordano está de acuerdo con- el representante de Yugoslavia en que son 

muy difere~tes las clases de personas implicadas en el tráfico de _estupefacientes. 
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Al hablar de individuos que preocupan a los funcionarios de los servicios de rep~esión, 
' 

el orador destacó que ciertas organizaciones siguen corrompi~ndo a individuos de todas 

las clases sociales. 

El Dr. FERRETTO (observador de Italia), haciendo uso de la palabra por in

vitaciÓn del Presidente, dice que la fiscalizaciÓn ejercida sobre los estupefacientes 

p~r las autoridades sanitarias y los servicios de policÍa de su paÍs sigue siendo 

muy estricta y eficaz, con lo cual el volumen del tráfico ilÍcito se mantiene dentro 

de limites relativamente satisfactorios. En 1965 se registraron en Italia unas cuantas 

docenas de casos de delitos relativos a los estupefacientes: en la mayoría de los 

casos se trataba de irregularida4es en los registros que se llevan en las farmacias, 

de robos y de la falsificaciÓn de recetas médicas. A raiz de operaciones ordinarias 

de fiscalización, se puso a disposiciÓn de las autoridades judiciales a seis farma

céuticos y varias otras personas fueron encarceladas. 

Los decomisos más importantes efectuados por la policÍa consistieron en 70 g 

y 1.000 ampollas de heroÍna en'un caso y, en otro, en 890 g de cocaÍna. En este 

segundo caso, se descubriÓ un pequeño laboratorio donde se extraía el alcaloide de 

las hojas de coca. En otros dos casos, se.decomisÓ un total de 89 g de cannabis; en 

ambos casos los traficantes eran extranjer9s. El número total de personas puestas a 

disposiciÓn de la justicia a raiz de todas'las operaciones de represiÓn del tráfico 

ilÍcito fue de 36, de las cuales 26 quedaron detenidas. 

El Sr. GECKIL (Turquia) observa que en e~gunos de los documentos que examina 

la ComisiÓn figuran sugerencias relativas a la supresión total de la producciÓn de 

op~o, basadas en la idea de qu~ una medida de carácter econÓmica podrÍa contrib~r 

a poner fin al tráfico ilicito cuando han fracasado las medidas administrativas y le

gislativas. La delegaciÓn de su paÍs cree que es prematuro adoptar medida alguna con 

respecto a la,supresiÓn total de la producciÓn de opio, puesto que las necesidades 

legitimas persistirán por largo tiempo. Además, en un momento en que se está tratando 
1 

de resolver el problema de las diferencias entre los ingresos de los paises industria-

lizados y de los paises en desarrollo, esta medida radical, que privaría a éiertos 
~ 

pa1se~ en desarrollo de una de sus fuentes de ingreso, parece injustificable. Por 

otra parte, la supresiÓn total de la producciÓn no eliminaría el tráfico iiicito de 

estupefacientes, ya que los traficantes continuarán operando mientras exista la demanda 

de estas sustancias y crearán nuevas drogas para satisfacer las necesidades de los 

toxicÓmanos. 
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áolución satisfactoria es· adoptar nuevas medidas 

administrativas y-legislativas y aplicarlas con más rigor. E~ esencial también conso

lidar 1~ ·c;laboraciÓn' internacional en es-ta materJ..a. El pasado año TurqUÍa ha adop

tHdo diversas medida's encaminadas a tal fin. Se ha presentado !J.l Parlamento un· pro

yecto de ley para reforzar ·el sistema de -licencias y desde F)67 ·el cultivQ d~ la. 

adormidera quedará limitado· a provincias muy alejadas de las fronteras-oriental y me

ridional de Turquia·y a aquellas en las que el ·porcentaje de opio en la cosecha es 

alto, con objeto de reducir la superficie cultivada y de facilitar la fiscalizaciÓn. 

A partir de 19~7 estará prohibido el cultivo de la adormidera con el exclusivo objeto 

de extraer acei~e. 

'Para cumplir el deseo .e:X:pre~ado en el párrafo 46 de la Notn del Secretario Gener.al, 

el 19 de noviembre de 1966, Turquía ha firmado un protocolo con Siria sobre la cola- · 

boración'para combatir el tr~ico ilicito. Es de esperar que la aplicaciÓn de dicho 

in~trumento sea satisfactoria para todos los paises vecinos. 

Turquía tiene el propÓsito de crear una orga~zaciÓn especial de fiscalizaciÓn 

para ejercer una fiscalizaciÓn más rigurosa desde la etapa del cultivo de la adormi

dera a la de la entrega del opio al Estado. Como esta organización llevará consigo 

considerables-gastos de personal, material y equipo, Turquia espera obtener asisten-. 

·cia de las Naciones Unidas o de otros organismos internacionales,-.como se sugiere en 

el párrafo 47 de la Nota del Secretario General. 

·Para terffiinar,·los decomisos correspondientes a los nueve primeros meses de 1966 
han ascendido a 2.508 kg de opio en bruto y 55 kg de morfina._ En relaciÓn-con ellos 

se ha detenido a centenares de persones. El 25 de noviembre de 1966 se descubriÓ una 

pequeña factoria clandestina para la producciÓn de mo~fina en Turquia oriental; se 

decomisaron 15' kg'de morfina base y 25 de morfina en preparado. 

Er Sr. de SANTIAGO-LOPEZ '(Héxico) dice que está de acuerdo con el represen

tante de los Estados Unidos en que- estos dos paises están colaporando_ muy estrechamente 

en la éampaña contra el tráfico ilicito. El tráfico pasa por México prdveniente de 

otros paises hacia los Estados Unidos; no cabe censurar a México, pues el volumen del 

tráfico se debe--en gran parte a la longitud de su frontera con los Estados Unidos. 

So trata fundamentalmente de una cuestión de cooperación internacional y México está 

haciendo todo cuánto, está en su mano para fiscaliznr el tráfico. Nunca se insistirá 

bastante en la necesidad de asis.tencia a los paises que he.cen esfue!r'zos tan vig·orosos. 
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La delegnciÓn de M~xico refuta que su pais sea producto.r pues sÓlo se sirven de 

él como trampolin pare el tráfico ilici to. de estupefaciEmtes. Ep. México no crece e;L 
.''i 

arbusto de coca y por consiguiente no hny producción de hoja de coca. La adormidera 

no "Se importa ni exporta y no.hay tampoco importaciones de opio. El cultivo .de la 

ado~tdern está absolutamente prohibido, al igual que. el cultivo y ~1 uso de la can

nabis. 'México contribuirá a todas las medidas internacionales encaminadas a +imitar 

·el tráf~co ilicito y espera, en particular, intensificar su colaboraciÓ~ con los 
\ 

Estados Unidos; 

· El Sr.· RALET (observador de Bélgica), haciendo use ,de la palabra a im•ita

ción del Presidente, dice que en Bélgica son muy pocos los casos de toxicomania, todo3 

~de origen terapéutico, que se he.n observ~do, y que el tráfico ilici to de estupe.fa--
' cientes prácticamente es inexistente. No obstante, en los Últimos meses ha habido 

varias detenciones de extranjeros~ en especial norteafricanos, por traficar en cá

ñamo indico. Además, el 1º de junio de 1966, fue detenido en un. puesto de e.duanas 

de la frontera germanc-belga un.tur~o, domiciliado en la RepÚblica Federal de Alemania, 

que.viajaba en un automÓvil matriculado en la RepÚblica Federal de Alemania; trans

portaba·36 kg 3QO g de morfina en bruto con. un .contenido. de morfina base de. 81,5%, 

en 37 paquetes y bolsas. Una de l~s bolsas habia sid? envuelta en un periÓdico turco 

de fecha·23 de mayo de 1966 •. Algunas de ellas habian sido metidas en bloques de grasa, 

probablemente margarina¡ ya que todavi0 estaban a~eridos a los envoltorios exteriores 

trozos de· gras~. · El ·traficante turco habia venido de Estambu~ a través d.e Yugoslavia; 
. , 

se nogo a revelar el orig.en y ·destino de la morfina decomisada. 

El Gobierno belga haré. todo cuanto pueda por fiscalizar estrictamente el. tráfico 

ilicito,_ en especial intensificando la coordinación entre los servicios de aduanas 

(Ministerio de Hacienda), la policia (Hinisterio de Justicia)'· y el servicio de ins

pecciÓn farmacéutica general (Ministerio de Sanidad). 
·~ -·- ~ ·-· . ~ ' . :. ·~· . ·~··::: ~,-

El Sr. SAGOE ~Ghan.a) dice que el único problema de estupefacientes. que ex~_s

te on .su pai.s es el c;le la cannabis. Durante ~1 año 1965 no se han .. producido en Ghana 

hechos.muy destacados en el tráfico iliC'ito. La policia ha descubierto nueve casos de 

cultivo ·y los funcionarios de bienestar social y de sanidad están intensifi-:!c.ndo s1:s 

esfuerzos para instruir al pueb~o en los dañosos efectos de la droga. La cnrillabis es 

usada principalmente por los grupos de ingreSOS más bajJS y no hay pruebas de que ]~ 

.. tomen los estudiantE;ls. Algunos conductores y .sus compañeros han sido detenidos, 
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acusados y declarados- ·culpables de fumar o poseer ·cannabis, ·pero no se ha· _efectuado 

ninguna investigación-sobre la posible relación entre l~s accidentes 'de: automóvil y el 

hábito de ~umar cannabis. 

Ghana' no tiepe problema alguno con los .estupefacientes manufacturados. El tra

fico ilici. to -es local y no hay prueba de que eXista un t-ráfico internacional que im

plique a- marineros o a cán'la-reros- de las lineas- aéreas de Ghana. 

No se ~an registrado casos de tráfico organizado. Hay algÚn cultivo clandestino 

pero la mayor parte de las_ declaraciones de culpabilidad se refieren a la posesión 
---

de estupefacientes y al traspaso de los mismos de un delincuente a otro. Los delin-

cuentes. han sido castigados con graves penas de hasta diez años de prisión. Aunque 

la cannabis es introducida desde paises vecinos por comerciantes y viaj e].'.9.:?.., .... ~1 ... -t:rª:-::: o ... _ 

fico no está realmente organizado. No obstante, el Gobierno de .. 9-h@.ª ... es.'J;~ realizando 

· vigorosos .3-sfuerzos para elimina:r la cannabis y tiene plena· conciencia de la impor

tancia .de. la :colaboración-internacional para reprimir el cQntrabando. Los paises 

que no se ven .afectados por operaciones de tráfico en gran escala-agradecen la infor

maciÓn sobre el tráfico internacional de estupefacientes perfectamente organizado Y 

ofrece·n su plena cooperaciÓn en la lucha contr_a los estupefacien~~~-· ._ . . . ... 

El Sr. ISORE '(Secretaria) observa que -todos los años el debat_e of~ece- 1~ 

oport:unidad a r:ruchás delegaciones de hacer una.profesiÓn de fe en materia de_ coopera

ción ·:tnternaciont?-1.:- :El -p:r;oblema de la colaboraci?n técnica -parece ser el mismo en 

todas las regiones. Evidentemente, no se _pueden obtener r~sultados satisfactorios 

sin un servicio de informac~Ón adecuado y esto signific~ que, además del per~onal, se 

requerirán fondqs para sufragar los viajes y pagar a los informadores. Este seryicio 

de información exige una ~elaboración ·constante entre paises de la misma región. El 

seminario de Teherán, por otra parte, .ha puesto de relieve la i~portancia de los con

tactos directos que se han es~ablecido_entre los ser~icios de policía especializados 

en la luchá contra el tráfico ·ilicito. Ha recom~ndado que se generalic~n, entre-paises 

donde- existe un tráfico ilicito, los acuerdos ·de fr9ntera por los qu~ se autorizan 

contactos có~stantes a-escala lqcal y regional y_entre. jefes qe puestos fronterizos 

pequeños y aislados •. 

El PRESIDENTE invita a la ComisiÓn a examinar la Nota del Secretario General 

(E/ CN. 7/ 495). Sugiere que debe ocupars~ prim_ero de lo~ .aBexos,. en los cuales se resume 

la información enviada por los gobiernos, después del resumen general de la situación 
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del'tráfico ilÍcito·en el mundo preparado por la Secretaría (p~rrs. 1 a·42) y, final

mente, .de las medidas que la Secretaría sugiere a la Comisión (párrs. 43 a 47) • La 

ComisiÓn debe tomar nota de los párrafos 47 a 51 del informe de. la División de Estu

pefaciente·s (E/CN. 7/ 490) en los que se señala, a su atención una resolu~ión aprobada 

por la·Asamblea General de la OIPC/INTERPOL en el presente año y astroismo los resúme

nes e informes sobre las transacciones ilÍcitas. y decomisos recibidos de los gobiernos 

(E/NS.l965/Summaries 11 y 12 y E/N$.1966/Summ?ries 1 a 9). 

E/CN.7{495 

Anexo I 

· Párrafos 48 y 49 

El Sr. GIORDANO (Estados Unidos de América), refiriéndose al párrafo 48, pre

gunta por qué ha autorizado la Comisión que se suprima la reproducción Íntegra del· 

capÍtulo XI de los informes anuales de los gobiernos. Hasta ahora, la distribución 

de esb~ ·capÍtulos ha sido de gran ayuda para los gobiernos. y el orador estima que 

deben dispo:r:-er· de ellos en lo futuro.· 

El Sr. JHABVA1A (Secretario de la Comisión) recuerda, qu€ en el 20º perÍodo 

de sesiones; la Comisión estableciÓ un grupo de trabajo para que reda~tas .. e. un cuestio

nario con miras ·a la preparaciÓn de los informes anuales. Se preparó un cuestio'nario 

general que comprendía todos los instrumentos internacionales, ·incluida la Convención 

de 1961. En aquella ocasión, se examinÓ la cuestión de la fecha en que los gobiernos 

debÍan present·ar la información, y la ComisiÓn advirtió que, en vista de que los perío

dos de sesiones debÍan celebrarse ·a fin de· año y no en abril·y mayo, no era·necesario 

que los gobiernos facilitasen información por anticipado en relaciÓn con el capÍtuloXI 

de sus· informes anuales, ya que se dispondrÍa de los informes anuales completos a 

tiempo para los perÍodos de sesiones. El Resumen de los informes anuales de los go

biernós recoge toda la información facilitada por los gobiernos, salvo la relativa 

al tráfico· ilÍcito. En 1966, en vez de distribuir los informes anuales sobre el trá

fico ilÍcito por separado~ la informaciÓn contenida en los mismos se resumió en la 

forma más completa posible en el documento presentado a la Comisión. Si ·la ComisiÓn 

desea que se distribuyan a los gobiernos los capÍtulos XI por ·separado,. debe dar ins

trucciones concretas a la Secretaria'· en este sentido. 
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Et Sr~ GIORDANO (Estados Unidos de .Améric8:): sugiere .que lo·s_ .. cap:Ítulos XI 

de ·1os informes anuale·s de ~os gobiernos sigan distribuyéndose :Íntegros como docUQlento 

de referendia. · 

El Sr.· NIKOLié (Yugoslavia) dice que no tiene nada que· objetar a la. suge

rencia del representante de los Estados Unidos, pero señala que su aceptación supon

dria una revocaciÓn de la decisión torna,da en el anterior per:Íodo. de .:sesiones. 

El Sr-. JH.ABVALA (Secretario de la Coril.isión) advierte. que habr:Ía una dupli

caciÓn si se distribuyesen a los gobiernos los capitulas XI :Íntegros y,: además, un 

resumen de dichos capitulas. 

El· Sr .. GIORDANO (Estados Unidos de Amé'ric·a) dice que., .. a_.su .. juicio, debiera 

facilitarse a los miembros de la Comisión, ·a titulo ·informativo, además del resumen 5 

la versión integra del cap:! tulo· XI présentado por cada pais. Est'.os .capitulas servi-

rian de base a la Comisión para discutir el proyecto· de informe sobre tráfico il:Ícito · 

que todos los miembros han cónvenido en que se prepare. 

El Dr •. MABILEAU (~'rancia) apoya-la· sugerencia del representante de los 

Estados Unidos. Para-su ·estudio del tráfico il:Ícito, la ComisiÓn deberia tener a la 

vista tres tipos de documentos: un documento preparado por la Secretaria en 'el que 

se haga una síntesis de la informaciÓn recibida por el Secretario General, bien direc-

tamente o a través de la OIPC; un proyecto de informe sobre- el tráfico il:Ícito pre-

parado· por la Secretaria, que·podria incluirse con las enmiendas oportunas 'en el 

informe de la Comisión; y, a titulo:de referencia, el texto integro del capitulo XI 

de los. informes anuales ·de los gobiernos. 

· El-. Sr. ·NIKOLié (Yugoslavia) dice que, en el- 20 º periodo de . sesiones, la 

Comisión convino en· que, ·en viste. del cambio de fechas de los periodos de se~iones, 

ya no era ne.cesario presentar por separado el ·capi tillo XI de los 'informes anuales 

de los gobiernps. Asimismo; La ComisiÓn habla pedido a la Secretaria que le facili

tase un resumen de. todos los. documentos pertinentes. ·La delegación de Yugoslavia 

está satisfecha con el. doéumento preparado. Según cree entender el oro:dor·, 'el re-

presentan te de.· los Estados Unid'os desearia que se incluyese la versión·integra de 

los capitulas XI, pero él no cree que la Comisi0n: pu,eda ahora pedir a los gobiernós 

que faciliten inform·és separados. Lá información puede obtenerse de' los informes 

anuales integras, que se distribuirlin a todos- los gobiernos~ 
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"El Sr. JHABV.ALA (Secretario-de la Comisión) dic·e que, .. si .la.._C.ow,i.sión lo 

desea;· podrían distribuirse a 'todos los gobiernos. los informes anuales de los gobier

nos, incluido el capitulo XI, en los idiomas en que se reciban. La Se.cretaría po'dr:f a 

también, de acuerdo" con las instrucciones recibidas, preparar·~ r~swnen_ .de los ca-

pÍtulos· para su examen por la Comisión. -- · 

El Sr. GIORDANO (Estádos Unidos de América) pregunt~,si habría alguna· difi.;.. 

cÚltad en distribuir los capÍtulos XI·por sep~rado, como se ha~Ía aptes. El orador 

estaría de acuerdo en que los· documentos se publicase? en dos idiomas y en que:la 

distribución se limitase a. los miembros de la Comisión. 

El· Dr. MABILEAU (Francia) dice que," a su juicio, la distribución de los 

documentos· debiera hacerse extensiva también a los observadores·. 

El PRESIDENTE advierte que, en t_al caso, sería .. necesario traducir los· ca

pÍtulo XI a-, todos los idiomas de trabajo. Señala que, en muchos· casos, la información 

facilitada por los gobi~rnos sobre el tráfico ilÍcitb es incompleta; para que esta 

información sea realmente Útil para la Comisión, debe ser muy completa •... El.Presidente 

propone que, si la Comisión decide que se dist'ribuyan Íntegramente los ~ap{tulos XI,-·· 

debe autorizar a··la Secretaría: a. que, si lo considera opbrtuno, ·pida a todo gobierno· ·: 

que presente irifor.ma'ciÓn inadecuada en el capÍtulo XI de ·su informe anual~ que facd.li t·e 

inf·er:rllación complementaria. · 

El Sr. BEEDLE (Reino Unido) dice que, en principio,· apoya ·1a sugerencia del 

r~pres.entante de los Estados Unidos de que los c~pítulos ·xr de los informes· anuales de 

los gobiernos se distribuyan o faciliten· como documentos de--referencia. Sin embargo, 

señala que si la informaci-ón contenida en algúnos infor.mes se· cons.idera·.inadecuada, 

probablemente transcurrirán meses hasta que se reciba la información complementaria 

de los gobiernos interesados. La Comisión tiene que examinar l'os hechos relativos a 

un añ.o · deterrirl.nado e· informar sobre las tendencias,; de popo sirve, pues, · eonoc·er los 

hechos más tarde o. saber que se han producido casos recientes ~e tráfico ilÍcito, 

qu~ no se refieren al año en cuestión. La sugerencia del representante de Francia 

de que la Comisión tenga a la vista un proyecto de iri.forme sobre el tráfi'co ilÍcito 

es muy Útil.· Este informe.debe prepararse tan pronto como se reciba·ia infqrmación 

en que se. basa y, de ser posible, debiera di·stribuirse· a l"s ·miembros de la Coinisión 

algunas semanas antes del período de sesiones. Podría, sin embargo, ocurrir que este' 
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informe no 'Se difBrenciase mucho· de los. resúmenes de la información recibida por el 

Secretario General, y tal vez conviniera investigar si el programa de trabajo de la 

Secretaría permitirá la preparaciÓn de dos documentos similares .... 9:e e.ste
7
.tipo. , 

El Sr. ·NIKOLIC (Yugoslavia) dice que espera que si la informaci6n· facili-

tada por. los 'gobiernos sobre el tráfico ilÍcito es inadecuada, se solicite nueva 

inforrna.ción,·pero está de acuerdo con el representante del Reino Unido en que proba

blemente esta nueva informaciÓn se recibirá demasiado tarde para que 'pueda utilizarla 

la Comisión • 

.. . . · ,· El:.Sr.· ISORE
1 
(Se~retaría) .. di.ce ·q:ue la Secretaría puede. repr:odu~i:i· Íntegra

mente el capÍtulo XI de los informes anuales de los gobiernos, pero que habrÍa que 

hacerlo en :to.!los los i.d:i,Oll$.5 de trabaJo. _:También puede p~eparar resúmenes de estos 

capÍtulos a base.de loa. resúmenes contenido~·:en los anexos al documento que se examina. 

Además, puede prepararse un documento similar a los párrafos 7 a 47 de la _Nota del 

Secretario General (E/CN.7/495) que podrÍa servir de base para la preparaciÓn de un 

proyecto de informe. 

tema 9 del programa. 

Esta cuestión puede examinarse más adelante en reiaci.Ón 'c.on·-ei 
¡, •• ~. : ••• ~---.:~:~~::....:~ ··~~=~ ~ ·.: - .... ; __ .. -~-:~·.:~ 

Tras un nuevo debate en el que toman parte el Sr. BERTSCHINGER (Suiza)~:--·:.: -

el sr·:· GIORD.fiNÜ (Estad~s Unid~s d~ ·iunéricar;· el sr·~ NII(oLié (Yugoslavia) ·Y el Dr. BABAIAN 

(Unión: d~ RepÚbli-~as · Soéiaiistas Soviétfcas); ~1 PRESÚ)ENTE .dice que, a su juici~ ~ la ·· 

opiniÓn ,d~-Ia ~ay~ria es ·qu~ la Co~~ÍcSn tenga a la 'vista en lo futtiro, al exatninar la 
' . . ·.) ' ... . . . . - . - ' . . ~ 

cuestión 
1

del tráfico. ílici'to, un proyecto de Ú1forme en el que' se resUm.a la situación," 

regiÓn por región, y el texto Íntegro ~el capÍtulo XI de los informes anu~les de los 

gobiernos. ·-· _, __ .. .. ..... 

Así queda acordado. 

A. 
. ., 

Párrafo 50 

No se f~rmUian observaciones. 
. :.~. ·. l . .-_ . 

Párrafos 5l·a ·54. 

El Sr. GIORDANO (Estados Unidos de América) .señala que ha observad~ que el 

infqrme _,se ·presen:ta _ahor¡:t .. pez;. reg~ones y no por estupefacientes~-- . A su j_uicio-, al lec

tor. 1~ seria má~ ;fácil ob-t.ener una imagen del tráfico mundial de. un estupefaciente 
• • • • J • • 
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determinado si en el informe se examinase el tráfic-o ilícito estupefaciente por estu

pefaciente, como se hacía antes. 

El Sr. JHABVALA (.pecretario de la Comisión)' dice que el· nuevo método de 

presentar el tráfico ilÍcito por regiones se ha adoptado por haberse suprimido la 

reproduccipn íntegra del capí tul0 XI ·de los informes anuales ·de los gobiernos·. ··Si 

la ComisiÓn así lo desea, en lo futur.o la Secretaría presentará la informaciÓn estu'

pefaciente por estupefaciente. 

Párrafo 55 

El PRESIDENTE advierte que la informaciÓn que figura en·el párrafo 55 carece 

en absoluto de valor. 

El Sr. GIORDANO (Estados Unidos de América) dice que por esto precisamente 

ha sugerido que los capÍtulos XI de'los informes anuales de los gobiernos sigan dis

tribuyéndose Íntegramente. 

~rrafos 56 a 60 

No se formulan observaciones. 

P.á:rrafo 61 . . 

El Sr. SAGOE (Ghana).dice que la P!imera frase del,párrafo 61 es muy vag~ 

y prodrÍa prestarse a interpretaciones errÓ?e~s. Lo que su Gobierno quiere decir es 

que no hay tráfic_o ilÍcito d.e e~tupefacientes manufacturados en Ghana. y que, por lo 

tanto,_ no puede haber producc~Ón o manufactura ilÍcitas que sirvan de base a-dicho 
' . . 

tráfico. 

Párrafos 62 a 73 

No se formulan observaciones. 

Párrafos 74 a 78 

El §r. GIORDANO (Estados Unidos de América), refiriéndose al párrafo 76, 

sugiere que la ComisiÓn tome nota de las medidas adoptadas por Nigeria para combatir 
........ 

el problema de la cannabis. Las penas establecidas son impre·sí·onant~s •. 

El PRESIDENTE pregunta qu~ sentencia se dictó en relaciÓn con el decomiso 

de cannabis mencionado en el párrafo 74. 

El Sr. OLUWOLE (Nigeria) dice que no puede facilitar esa informaciÓn inme

diatamente; sin embargo, puede encontrarse en el informe anual de Nigeria para 1965. 



Párrafos 79 a 85 

No se formulan observaciones. 

Párrafo 86 
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El Dr. MABILEAU (Francia), refiriéndose al hecho de que el problema princi

pal en Africa es la cannabis, pregunta si el representante de la OIPC puede facilitar 

a la Comisión alguna informaciÓn sobre la nueva técnica de adiestramiento de perros 

para descubrir la cannabis. · 

El Sr. AUB~ (Organización Internacional de Policía Criminal), haciendo uso 

de la palabra por invitación del Presidente, manifiesta que en la Última Asamblea 

General de la OIPC, la delegación de Israel hizo referencia a un estudio que se es

taba realizando en su pais sobre el adiestramiento de perros para descubrir el hachÍs.· 

Se han obtenido algunos resultados concluyentes. En muchos países la policia uti

liza ya el olfato de los perros para descubrir alas fugitivos. Se ha comprobado que 

se puede enseñar a los perros a reconocer el olor especial del hachís. SegÚn el in

forme de Israel, la raza del perro tiene poca importancia. Las cualidades requeridas 
' 

son: instinto cobrador, buen olfato, obediencia, docilidad, vitalidad y tenacidad •. 

Los perros pueden comenzar a prestar servicio después de tres meses de enseñanza, 

aunque se requiere un adiestramiento más largo para que su trabajo resulte realmente 

eficaz. La policia de Israel ha subrayado que está dispuesta a poner su experiencia 

al servicio de otros paises. La OIPC·recibirá la información documental pertinente, 

y la pondrá a disposición de los países interesados. 

El Sr. GIORDANO (Estados Unidos de Amé~ica) dice que los Estados Unidos 

cuentan con una experiencia considerable en 'el empleo de perros para descubrir las 

drogas ocultas. Su delegación se complaceria en facilitar información a cualquier 

interesado. 

Se levanta la sesiÓn a las 17.30 horas • • 


